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Cas Cortes 

Extracto de la sesión del 9 de Jimio de 1880. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
DE BARZANALLANA. 

abierta á las tres menos veinte m i n u 
tos se dio lectura del acta de la anterior, 
qoe fué aprobada. 

Usan de la palabra para alusiones los 
señores conde de Valmediano, conde de 
Peña-Ramiro y marqués de Orovio. Este 
explica su conducta política como ind iv i 
duo del partido conservador y por haber 
formado parte de los Gabinetes presididos 
por el general Martínez Campos y D . A n 
tonio Cánovas del Castillo. 

El Sr. MENA Y Z O R R I L L A usa de la 
palabra para defender á D, Francisco Si l -
yela de los cargos que le hizo el señor con
de de Xiquena con ocasión de la conducta 
observada por el Sr, Silvela en la ú l t ima 
crisis. 

El señor duque de T E T U A N manifiesta ; 
que no era necesaria la defensa hecba por 
el Sr, Mena del Sr. D. Francisco Silvela, 
pues los individuos de aquel G-abinete le | 
defenderían si fuera atacado en lo que se i 
refiere á las elecciones. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION dice que el señor duque de Tetuan 
hada un favor á las Cámaras y al País ex
poniendo el concepto d é l a inmoralidad po
lítica. 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS manifiesta que la legalidad 
de las mayorías , después de aprobadas las 
actas, no puede discutirse en esta Cámara , 
y el hacerlo es anticonstitucional. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION pregunta si hay algo que oponer 
acerca de la legitimidad de las elecciones, 
y no contestándose por el señor duque de 
Tetuan, dice que entonces no hay vicio en 
en la mayoría , que ha seguido profesando 
las doctrinas del partido conservador. 

El señor duque de TETUAN dice que 
no duda de la legalidad de la mayoría, pe
ro que sí puede decir que no representa 
la opinión del Pa ís . 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS dice que no pone en duda 
que un senador pueda creer que las ma
yorías no representpn la opinión del Pa ís , 
pero que es ilegal suponer que tienen un 
vicio moral en la elección. 

El Sr. MONOASI usa de la palabra pa
ra alusiones personales, protestando de 
las censuras dirigidas por el señor conde 
de Xiquena al partido radical por su con
ducta con el rey D . Amadeo de Saboya al 
abandonar á España voluntariamente. 

Usaron de la, palabra para alusiones 
personales los Sres. Galdo, La Orden y 
Camacho, y rectificaron ligeramente los 
señores conde de Xiquena, La Orden, R i 
vera, Moncasi y marqués de Ciutadilla. 

Se suspende la sesión, dándose lectura 
de un dictámen. 

El señor PRESIDENTE: Orden del dia 
para mañana: La discusión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las ocho menos veinte. 

E l Sr. A B A R C A usa de la palabra en 
su apoyo. 

El Sr. HERNANDEZ IGLESIAS, de la 
comisión, habla en contra. 

Rectifica el Sr. Abarca, y es desechada 
la enmienda en votación ordinaria. 

Se da lectura de un art ículo adicional al 
articulado de la ley de presupuestos, del 
Sr. Planas y Casáis , que es desechado sin 
debate por no hallarse en el salón el autor 
de la adición. 

E l Sr. GONZALEZ DE L A VEGA con
sume el primer turno en contra de la to 
talidad de la sección. 

E l Sr. V I L L A V E R D E , de la comisión, 
le contesta. 

E l Sr. CANDAÜ consume el segundo 
turno en contra. 

Se suspende la discusión y ss levanta la 
sesión, para continuar á las nueve de la 
noche. 

Eran las seis. 

Congrego 
ExUacto de la sesión del 9 de Junio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á la una, se dió lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Continuando el debate sobre el presu
puesto de ingresos, 

El Sr. OCHANDO apoya una enmien
da para que á los efectos del impuesto so
bre sueldos y asignaciones del Estado se 
considere idéntica la situación de cuartel 
de los oficiales generales del ejército á la 
de reemplazo de los jefes y oficiales, según 
jo establecido por real orden de 30 de Jü -
üo de 1876, y al cuerpo de secciones y ar
chivos de las capitanías generales, á la 
sección de farmacia del cuerpo de Sanidad 
militar, al personal de las Juntas superio
res facultativas del ejército, y los conser
jes, escribientes, porteros y mozos de las 
0ficinas militares, como á las clases acti
vas de ios institutos armados del ejército. 

El Sr. A R E N I L L A S , de la comisión, la 
combate, y es desechada en votación ord i -
Daria. 

El Sr. OROZCO apoya otra enmienda 
Para que las partidas «Impuesto sobre 
Neldos y asignaciones del Estado», y «Do
nativo del clero y monjas», á cargo de la 
°lreccion de Impuestos, importantes 37 
Jalones 500.000 pesetas, sean sustituidas 
P01" la de «Importe del descuento del 10 
P0r 100 sobre sueldos y asignaciones del 
ptado, donativo del clero y monjas y gas-
0̂s del material de todos los ministerios», 

su importe 40.500.000 pesetas. 
Es desechada la enmienda en votación 

jorainal por 99 votos contra 33, después 
ue haber sido combatida por el Sr. Aren i -
ilas y rectificado el Sr. Orozco. 

toe da lectura de otra enmienda á la sec-
i m n Se&unda. proponiendo que no puedan 
^ponerse derechos de consumo sobre t r i -

f e i n m ^ ' harÍrm de m a í z ' ieche' ivxx^B ? 
ahnr S(rcas' y que se conserven por 
d p r L \ C O n ? lcarác ter de transitorios los 
se o n ¿ 0 8 los demás cereales á que 
i * Z t \ m n ' u deI decret0 de 26 de 

Continuando la sesión á las nueve de la 
noche, y siguiendo el debate sóbre la pro
posición del Sr. Rico, dijo 

El Sr. RICO: Os voy á demostrar esta 
noche el dicho de que no hay segundas 
partes buenas. Si esto es cierto h ab l án d o 
se hasta de los grandes oradores, t r a t á n 
dose del humilde diputado que tiene el 
honor de dirigiros la palabra, comprende
reis qué la segunda parte mía, no sólo no 
ha de ser buena, sino que le corresponde 
ser peor, porque mala fué la primera par
te. Pero ya que sea peor, procuraré que 
sea breve. 

Si es cierto que tanta y tan grave per
turbación produjo en la opinión pública el 
decreto de 20 de Mayo, comprendereis que 
debió sorprenderme en gran manera; y 
apénas pasé la vista por el decreto, se apo
deró de mí cierta estupefacción, no acer
tando á explicarme cómo había habido un 
Gobierno que se hubiera atrevido á propo
ner á S. M. el Rey una medida de tanta 
gravedad y trascendencia. 

E l art. I.0 dics que las inscripciones ve
rificadas se cancelarán sin necesidad de 
audiencia de la parte interesada n i de pro
videncia ejecutoria. Es decir, nada de for
mas, nada de leyes de procedimiento, na
da de leyes de garant ías , como las llama
ba no ha muchos dias el señor ministro 
de la Gobernación, que encontraba sola
mente la garant ía en las leyes de proce
dimiento. Formas había y hay estableci
das que tendrán que respetarse siempre, 
formas que serán las únicas que se respe
ten por los tribunales de justicia; porque 
no lo dude él Sr. Bugallal , no se haga 
ilusiones, creyendo que este decreto ten
drá debido cumplimiento, porque aparte, 
del vicio de nulidad que entraña tiene 
otro vicio mucho más grave aún que le 
hace completamente irrealizable, que i m 
pide terminantemente que pueda ser prac
ticado. Formas tiene establecidas de una 
manera clara, explícita y terminante la 
ley hipotecaria; formas breves, sencillas, 
que todo el mundo ha entendido, que no 
han dado lugar á verdaderos lit igios, sino 
cuando más á suposiciones insensatas y 
temerarias que han recibido, como anoche 
decía, el condigno castigo de las costas; 
formas que no hay m á s remedio que ob
servar estrictamente y que el Gobierno 
de S, M, en modo alguno tenía facultades 
para variar; es más , no tenía facultades 
para interpretarlas, porque, como os dije 
anoche, carece de la facultad de dictar 
leyes. 

Y no es que esta opinión sea mía, no; 
quien puede decir la úl t ima palabra en es
te asunto, quien afirma siempre la verdad, 
lo ha dicho no hace muchos dias. En efec
to, no hace mucho tiempo que el ministro 
de Gracia y Justicia, cumpliendo un pre
cepto legal, hizo una compilación de todas 
las disposiciones que se refieren al proce
dimiento criminal , ¿Qué es lo que sucedió 
cuando se hizo esa compilación? Que el 
Gobierno quiso i r más allá de lo que habían 
ido los preceptos que podía compilar. La 
cuestión llegó al Tribunal Supremo, y el 
Tribunal Supremo dijo que no podía ser; 
que ese precepto no existia en las leyes 
anteriores, y que el poder ejecutivo no te
nía facultades para hacer enmiendas en 
las leyes, n i para alterarlas en le más m í 
nimo. 

Pues esto mismo sucede hoy con la ley 
hipotecaria. ¿Es que por el decreto de 20 
de Mayo habéis alterado (la ley hipoteca
ria? Entonces habéis invadido las disposi
ciones del poder legislativo. ¿Es que la 
habéis interpretado? Entonces habéis i n 
vadido IHS atribuciones del poder judicial . 
Y de ahí la justicia del voto que estoy 
apoyando. 

¿Es verdad que este decreto reforma la 
ley hipotecaria? No tengo para demostrar
lo más que leer unos cuantos art ículos de 
esa ley: el fundamental, que es el art. 82, 
y todos los que con él concuerdan. 

Dice el articulo 82: [leyó este artículo.) 
Precepto absoluto, explícito; no se puede 
canceiar las inscripciones más que de es
tas dos maneras: ó por voluntad de las 
pnrtes, ó por providencia judicial; por 
consiguiente, si por vi r tud del art, 1.° del 
decreto hay un solo caso.en que pueda ha
cerse la cancelación sin necesidad del 
consentimiento de la persona á cuyo favor 
se hizo la inscripción ó sin providencia j u 
dicial, ¿no quedó evidentemente demos-
tradala derogación del art. 82, para lo 
cual no tiene facultades el Gobierno sin 

invadir las atribuciones del poder legis
lativo? 

No hay términos hábiles para que se ha
ga la cancelación de las hipotecas volun
tarias sino de la manera que ha estableci
do el art. 82; es así que el decreto estable
ce otra forma de cancelación sin el cono
cimiento de las partes interesadas y sin la 
providencial judicial; luego claro es inva
dís las atribuciones del poder legislativo. 

¿Creéis vosotros que vais á favorecer al 
propietario? No; lo que conseguís con esto 
es ponerle en peores condiciones. 

Pero no es esto lo más grave que yo en
cuentro en el decreto; no son éstas sola
mente las pruebas de infracción legal que 
encuentro en el decreto; hay otro punto 
más grave por los efectos que había de 
producir si llegara á cumplirse, y sobre el 
cual presumo no ha pensado bastante el 
señor ministro de Gracia ^y Justicia, por
que de otra manera, habiéndolo estudiado 
con el detenimiento necesario, no hubiera 
expedido el decreto. E l Congreso sabe que 
una de las garant ías más grandes que se 
pudo dar al crédito territorial con la ley 
hipotecaría era que aquél tenía un dere
cho inscrito, no sólo tenía la seguridad 
que la ley le daba, sino también la segu
ridad que le podía dar la responsabilidad 
directa del registrador, porque la respon
sabilidad del registrador podía siempre 
hacerse efectiva, toda vez que se le exige 
una fianza para responder de todos los 
perjuicios que por sus errores ú omisiones 
pueda causar. 

Pero no es esto solo: ofrece otra dificul
tad más grave el decreto de 20 de Mayo. 
¿Cree S. S. que tiene tal fuerza este de
creto que deba ser respetado y cumplido 
como una ley? Supongo que sí, cuando le 
ha dictado. Pues yo pregunto á S. S.: 
¿cree, por ventura, que cuando no se obe
dezca este decreto y se acuda á los t r i bu 
nales ordinarios para hacer que se cum
pla y exigir la responsabilidad al registra
dor de la propiedad, que podremos llegar 
á la úl t ima instancia de los juicios civiles, 
á la suprema garant ía del acierto en mate-
ría procesal, que es el recurso de casación? 
¿Cree S. S, que la sala tercera del Tribu
nal Supremo podría tramitar un recurso 
que se fundara en la infracción do ese 
decreto? ¿Se atrevería su señoría á fun
dar un recurso de casación por haber s i 
do infringido alguno de los art ículos de 
ese decreto? Si no se puede hacer eso; si 
el tr ibunal lo desecharía de plano; si no le 
admitir ía siquiera, ¿de qué sirve el dere
cho que concede el art. 3.° de acudir á los 
tribunales, si quitáis á la parte interesada 
la suprema garant ía del acierto, que es .el 
veredicto del más alto tribunal de la Na
ción? ¿Cómo queréis que los tribunales de 
justicia vayan á aplicar este decreto? No 
lo esperéis. 

Oréame S. S.: no haria nada de más en 
sacrificar un poco su amor propio volvien
do sobre su acuerdo y dejando sin efecto 
ese decreto, siquiera sea por respeto al 
Parlamento. Yo bien comprendo que pre
dico inútilmente;- yo bien sé que nada he 
de adelantar, mejor dicho, algo adelanto: 
dejar aquí sentada una solemne protesta 
contra ese decreto, como se han de levan
tar siempre las mismas protestas contra 
todas las invasiones del poder ejecutivo en 
el poder legislativo. 

Supongo que el señor ministro de Gra
cia y Justicia no dudará que en todo caso 
el decreto puede ser derogado por otro de
creto; y para concluir, voy á dir igir á su 
señoría una pregunta: ¿ha calculado S. S. 
los perjuicios que se i r rogarán á los par t i 
culares, si lo que se haga en v i r tud de ese 
decreto fuese anulado después? Felizmen
te el decreto no se cumplirá: yo excito á 
S, S, á que le deje sin efecto. ¿Es que su 
amor propio impide á S, S, cantar el mea 
culpal Pues, si así fuere, sacrificad á un 
ministro: que á fe que el Sr, Cánovas está 
acostumbrado, á sacrificar á varios, y no 
ha de estar perturbada la sociedad espa
ñola por salvar á un Bugallal. 

E l Sr. BATANERO habla para alusio
nes personales. Se ocupa del concurso que 
se celebrópara la adjudicación de las obras 
del Noroeste, y dice que se prueba con do
cumentos que M . Donon no tenía repre
sentación alguna, y entiende que áun su
poniendo que el Gobierno tuviese necesi
dad de entregar la línea liberada, no debía 
haberlo hecho de una manera atropellada, 
sino haciendo uso de los art ículos de la 
ley hipotecaria. 

E l Sr. MARTOS: No temáis que ocupe 
vuestra fatigada atención en un extenso 
discurso. Estoy seguro de no correspon
der á vuestra benevolencia. 

Aludido con insistencia, yo no puedo 
ménos de rendir un homenaje de conside
ración á los señores que me han aludido. 
No sé si estáis bien persuadidos de la i m 
portancia del asunto que discutimos. De 
un lado toca al sistema parlamentario, de 
otro á la independencia de los tribunales 
de justicia, de otro, en fin, al derecho de 
propiedad. Sobre estos puntos se han pro
nunciado elocuentes discursos. Tengo se
ñaladamente el que pronunció mi amigo 
el Sr. Carvajal. 

En las ent rañas de este decreto no vie
ne n ingún peligro de crisis; este decreto, 
con ser tan atentatorio á la propiedad, no 
traerá ninguna crisis, ni siquiera la caída 
de mi particular amigo el señor ministro 
de Gracia y Justicia. Yo lo siento por el 
menosprecio que cae sobre los tribunales 
de justicia. 

Esto podrá interesar á los que, dentro 

del régimen vigente, procuran reemplazar 
á ese Gobierno. 

En otro país, este decreto hubiera pro
vocado la caída del Gobierno: aquí no; 
desde que ha empezado á discutirse el de
creto, lo que debiera ser muerte es vida, 
y adquiere" más fortaleza, miént ras que 
las oposiciones están más débiles. El se
ñor Carvajal ha demostrado cuanto había 
de demostrar, y á no ser por el voto de 
censura que ha presentado el Sr. Rico, el 
Gobierno no hubiera contestado al señor 
Carvajal. 

¿Por qué se ha dado ese decreto? Para 
explicar la razón escribió un largo preám
bulo el señor ministro de Gracia y Justi
cia. ¿Se trata por ventura de alguna ley? 
No; se trata de una ley hecha en 1861, y 
desde entonces á nadie se le ha ocurrido 
ver contradicción entre los art ículos 82 
y 109, ni al mismo señor ministro de Gra
cia y Justicia, que ejercía el cargo de le
gislador cuando se discutía esa ley. 

¿Cuándo se le ha ocurrido al señor m i 
nistro de Gracia y Justicia? ¿Por qué? Va
mos á ver los fundamentos conocidos. 
Este decreto tiene dos preámbulos : el que 
escribió el señor ministro de Gracia y Jus
ticia y el preámbulo hablado del señor 
ministro de Fomento. 

A l preámbulo hablado, con franqueza 
lo digo, del señor ministro de_Fomento co
rrespondía el decreto del señor Danvila. 
{Sensación.) 

Yo voy á insistir en el recuerdo de lo 
que aconteció aquí noches pasadas. El se
ñor ministro de las hipotecas decía: éste 
es un decreto de interés general, y el se
ñor ministro de la Gobernación aseguró 
que este decreto se ha dado para amparar 
ciertos intereses que nosotros considera
mos legítimos en v i r tud de ciertas recla
maciones justas. E l señor ministro de la 
Gobernación no es el ministro de las hipo
tecas ni de los ferrocarriles. 

Viene el señor ministro de Fomento, 
que fué el encargado de explicar los orá
culos. ¡Qué peligro corrimos aquella no
che! Yo digo con toda sinceridad: me pa
rece natural que el señor marqués de A l -
cáñíces negociara los intereses de la com
pañía del ferrocarril del Noroeste. E l mal 
está en el misterio. ¿Por qué ha costado 
tanto tiempo pronunciar el nombre del se
ñor marqués de Alcañices? ¡A-h! E l mal 
está ahí, el mal está en esa reserva, en esa 
temeraria prudencia. 

Y aquí podría comparar al señor minis
tro de Fomento á aquellos sacerdotes de 
Eleusis encargados de explicar á las puer
tas del templo los misterios de Júp i t e r . 
Pero yo no he de acudir á la teología para 
explicar tales misterios: apelaré á la m i 
tología, siguiendo á mi amigo el Sr. Car
vajal, quien, así como el sol, con sus po
derosos rayos, descompone la luz en los 
colores del ir is , convirtió con su poderosa 
elocuencia el banco azul en un Parnaso y 
á los ministros en musas. No por inspira
ción de las musas, sino por mandato del 
dios Apolo , debe haber intervenido el 
presidente del Consejo de administración, 
como si Apolo fuera inviolable por algún 
artículo de la Consti tución. [Sensación.) 

(El orador sostiene que la contratación 
de ferrocarriles está dentro del derecho 
administrativo.) 

E l Estado da para que el coneesionario 
haga, y de aquí nacen vanas relaciones 
jurídicas. Para hacer el ferrocarril no bas
ta el esfuerzo individual, se necesita valo
res, crédito, capital. La hipoteca es un de
recho real, de señorío; sabido es que nues
tra ley de Partidas dice que el que puede 
enajenar puede hipotecar. Aquí hay que 
examinar el punto relativo á la resolución 
del derecho del concesionario. 

Sostiene que el Estado, que autorizó la 
emisión de obligaciones hipotecarías, al 
recobrar el camino no puede encontrarlo 
libre sino mediante ciertas condiciones, 
pues al Estado le sucede en esta ocasión 
lo mismo que á la mujer bonita, que no 
puede dar sino lo que tiene. E l Estado se 
encuentra de una parte con las hipotecas, 
de otra con el compromiso de dar el cami
no liberado. 

Pues hay una ley, hecha en aquellas 
Cortes liberales de 1869, que rendían culto 
á los principios que son los únicos que 
dan la solución. Esa ley se dió en 12 de 
Noviembre de 1869, siendo presidente del 
Consejo D. Juan Prim, ministro de Fo
mento el Sr. Echegaray y regente del 
Reino el señor duque de la Torre: se dió 
en una época en que había república de 
hecho y monarquía de nombre, en una 
época de gran bienestar, libertad y pro
greso. [Rumores en la mayoría.) ¿Quién 
protesta? ¿Será alguno de los que contri
buyeron á ese período? [Silencio en la ma
yoría. Bien en las minorías.) Por este cami
no de la ley no hubiera surgido ninguna 
dificultad. Se ha tomado otro camino, y se 
ha llegado hasta el caso de que el Estado 
se ha constituido en la necesidad de i n 
demnizar á alguien, el dilema es fatal, 
pues si no indemniza á los acreedores, ha 
de indemnizar al concesionario. 

Examino un punto de derecho. A mí 
nada me importa quiénes son los acreedo
res; aquí no buscamos el nombre, sino el 
derecho. ¿Cómo ha salido el Gobierno de 
esa dificultad? Por una usurpación del po
der legislativo, una supresión de los t r i -
bunales de justicia y un despojo de la pro
piedad. Nada más fácil que la demostra
ción de estos tres puntos. Lo que ha he
cho el señor ministro de Gracia y Justicia 

j ha sido una ley. ¿Cómo no? ¿Pues que es 

el art. 82 de la ley hipotecaria sino una 
determinación de los medios para cancelar 
las hipotecas? E l señor ministro de Gracia 
y Justicia manda que se cancelen por otro 
medio, usurpando las atribuciones de las 
Cortes: por ese modo y desde lo alto de la 
cima predica la desobediencia á las leyes. 

Todavía se comprendería que el señor 
ministro de Gracia y Justicia hubiera 
usurpado las atribuciones del poder legis
lativo para hacer una buena ley, pero se 
ha metido á legislador para hacer una ley 
muy mala. 

No niego al señor ministro de Gracia y 
Justicia su autoridad para intervenir co
mo jurisconsulto en la interpretación d é l a 
ley; pero como ministro, como individuo 
del Poder ejecutivo, comete una usurpa
ción. S. S. ha desatendido en el decreto al 
mismo tiempo que el elemento gramati
cal, el elemento lógico. ¿Ha visto, por 
ventura, el señor ministro de Gracia y 
Justicia en la ley hipotecaria a lgún siste
ma distinto del que se sigue en los otros 
países? No: en el Código de Napoleón, en 
el de Austria y en todos se siguen los dos 
sistemas que expresa la ley hipotecaria 
para cancelar hipotecas. Sólo hay una ex
cepción: el Código Bugallal, y perdone el 
Sr. Bugallal que cite su decreto con este 
nombre ostentoso. 

(El señor ministro de la Gobernación 
abandona el banco azul y le siguen mu
chos húsares . Rumores en las tribunas.) 

El orador cont inúa su discurso, soste
niendo que el decreto es una interpreta
ción contraría á la ley, que no debe cum
plirse. 

Suspende su discurro por haber termi
nado las horas de reglamento. 

Eran las doce. 

La función representada anoche en el 
nuevo teatro de la calle del Príncipe, era 
de precisa asistencia. Anunciábase La 
sonrisa por la señora Marini, y era justo 
que el público, que ha visto llorar y morir 
tantas veces á la actriz eminente, contem
plara un instante su sonrisa y tomara par
te en su contento. 

El público acudió en gran número á la 
cita; pero vió defraudadas sus esperanzas. 
La señora Marini no sonrió. Representaba— 
maravillosamente, eso sí,—el papel de es
posa de un marido calavera, y no hay pa
ra qué decir que las sonrisas esperadas se 
trocaron en lamentos motivados y reales. 

La comedia de Montecorboli, discreta
mente escrita, salpicada de pensamientos 
ingeniosos, revela al escritor; pero no en 
modo alguno al autor dramát ico . 

Sus bellezas están contenidas en el diá
logo y no en la acción, que marcha lán
guidamente á un desenlace adivinado. Re
cuerdos de antiguas amistades; cuentos de 
añejas disensiones matrimoniales; la t r is 
te historia de la muerte de un niño; de to
do hay en La sonrisa, menos acción que 
pase y se desarrolle á la vista del espec
tador. 

La sonrisa estaba representada por la 
señorita V i t a l i an i , que caracterizó con 
acierto exquisito y con admirable senti
miento el papel de Nela. 

E l Sr. Ceresa representó acertadamente 
su papel de marido disipado; el Sr. Cola 
hizo las delicias del público en la inter
pretación de un carácter inexperto en las 
lides sociales y en la lucha de los afectos, 
y los Sres. Vital iani y Pietrotti merecie
ron los aplausos que les dispensó la nu
merosa concurrencia. 

Anteanoche se verificó en Búrgos la pri
mera representación de la ópera Poliuto, 
cuya interpretación valió á la Coztesi y 
Tamberlick una ruidosa ovación, teniendo 
que repetirse el célebre Credo. 

La concurrencia era tan numerosa que 
para satisfacer en parte los deseos del p ú 
blico fué necesario colocar gran número 
de sillas en el patio y en todos los sitios 
disponibles. 

funcionen pora I)og 
COMEDIA.—A las nueve.—Turno 3.°— 

Demi monde. 
APOLO.—Alas nueve.—Turno 1.° par. 

—1.a p a r t e . - E l vestido azul.—Canto de 
ángeles.—Trabajos por Benedetti. 

A bis diez y tres cuartos.—2.a parte.— 
En la cara está la edad.—Gimnasia.—El 
lucero del alba. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las nueve.—Granfuncion de ejer
cicios ecuestres y gimnásticos, acroháticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
rish. 

(!utlt0$ 

SANTO DEL DIA 11.—San Bernabé, 
apóstol. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de las Salesas Nuevas; á las 
diez habrá misa mayor con sermón, y por 
la tarde ejercicios y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora del Milagro, en las Descalzas Reales. 
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t a n m n t>e anoche 

Important ís ima fué por más de un 
concepto. Ciertamente que el debate 
acerca del decreto de 20 de Mayo pue
de decirse que estaba agotado; pero 
nuestro querido amig-o el Sr. Rico su
po encontrar en su enérgica y elo
cuente palabra just ís imas censuras y 
cargos incontestables contra la des
graciada disposición del Sr. Buga-
l la l . 

¿En dónde encont rará el ministro 
de Gracia y Justicia argumentos que 
puedan excusarle de haber dictado un 
decreto para el cual no tiene atribu
ciones el poder ejecutivo? ¿Cómo po
drá defenderse de haber usurpado 
atribuciones que sólo pertenecen al 
poder legislativo reformando una ley, 
y de haberse intrusado en el terreno 
de los tribunales interpretándola? 

El dilema planteado por el señor 
Rico es verdaderamente abrumador. 
Si el decreto de 20 de Ma^o tiene por 
objeto interpretar un artículo de la 
ley hipotecaria, el Sr. Bugallal ha in
vadido las atribuciones de los t r ibu
nales de justicia, sentando así un pe
ligroso precedente y abriendo un ca
mino de desórden por donde puedan 
tener fácil entrada el privilegio y la 
arbitrariedad; si el señor Bugallal ha 
querido reformar el artículo en cues
tión , ¿quién es el señor Bugallal, 
quién es el Gobierno para derogar 
una disposición hecha en Cortes, y 
para prescindir del concurso del po
der legislativo, único que tiene facul
tades para hacer y para deshacer en 
este punto? 

Si el vicio de origen que en sí lleva 
la disposición del ministro de Gracia 
y Justicia no hubiera estado ya sufi
cientemente probado con estas ele
mentales consideraciones que saltan 
á la vista de todo el mundo, el elo
cuente discurso, que en otro lugar 
verán nuestros lectores, de nuestro 
amig-o el Sr. Rico habr ía llevado ano
che el convencimiento al Congreso. 

Después del Sr. Rico hicieron uso 
de la palabra los Sres. Batanero y 
Martes. 

¿Qué hemos de decir del discurso 
de este último? Elocuente como todos 
los suyos, hábil , intencionado, per
suasivo , esencialmente jur ídico en 
casi su totalidad, contundente é in 
contestable, dejó tan malparado al 
ministro y tan maltrecho al decreto, 
que otro gobierno que no fuera el ac
tual hubiera anoche mismo hecho lo 
que en tales casos hacen todos los go
biernos que quedan desautorizados 
en la opinión. 

No hay que esperarlo, sin embargo: 
el Gobierno seguirá viviendo, el se
ño r Bugallal cont inuará redactando 
decretos como el de 20 de Mayo, la 
mayor ía legalizará este estado de co
sas con unos cuantos votos, el decre
to quedará en pie, y aquí no ha pasa
do nada. 

¡Ah! Sí ha pasado algo, sí ha pa
sado mucho. ¿Cree el Gobierno que 
ciertas cosas se hacen impunemente? 
¿Cree el Sr. Cánovas que las arbitra
riedades y la falta de respeto á las le
yes y la insensatez de los gobiernos 
pasan por la superficie de la opinión 
sin dejar huella de su paso? Pues, si 
tal cree, vive muy engañado: que la 
arbitrariedad y el desconocimiento de 
la ley y la insensatez del Poder son 
electricidad que va condensándose 
poco á poco en negra nube que esta
lla más temprano ó más tarde) pero 
estalla. 

asiste á la Conferencia, siendo la na
ción más interesada en el asunto. 

Entretanto, Mohamed-Vargas ha 
amenazado con cerrar los puertos de 
Marruecos al comercio extranjero, y 
todavía »o se ha empezado á tratar 
el punto más espinoso de la cuestión: i 
la protección á los judíos . 

Resultado, que todo hace prever i 
un fracaso en este asunto diplomáti
co, después del cual habremos con- | 
seguido los españoles las ventajas ! 
que en extracto vamos á enumerar: | 

1. a La obligación de mantener á ; 
unos cuantos riffeños, á quienes no ¡ 
queremos conceder carta de natura- ! 
leza en España, n i conceder terrenos 1 
españoles al lado de nuestra plaza de j 
Africa para que se establezcan y cul- I 
tiven el suelo. I 

2. a La pérdida definitiva de toda | 
esperanza para obtener la pesquería i 

i í í a m r e c o s 

Las conferencias diplomáticas so
bre Marruecos están á punto de fra
casar; el representante marroquí i n 
siste principalmente para que se l i 
mite el derecho de protección de que 
gozan los agentes comerciales indí
genas. 

Francia no quiere pasar por las pe
ticiones de Mohamed-Vargas-; Ingla
terra ha presentado un proyecto so
bre e.l particular para conciliar todas 
las opiniones, y Francia lo ha recha
zado también . 

Ultimamente, parece que por Italia 
se han presentado otras bases sobre 
la misma cues t ión ,mucho más conci
liadoras que las de Inglaterra, y que 
se cree serán aceptadas por el almi
rante Jau rés . 

Esto es lo único que se sabe de la 
Conferencia, pero por los periódicos 
extranjeros. 

La opinión de España no se conoce 
n i aquí n i en n i n g ú n país de Europa. 

Cualquiera diría que España no 

en Santa Cruz de Mar Pequeña, con
cesión que obtuvimos hace veinte 
años y pico, sin que el art ículo del 
tratado que la consigna haya tenido 
cumplimiento todavía. 

3. a La cont inuación de los atenta
dos contra los súbditos españoles ^e 
parte de los moros que no obedecen 
al su l tán n i á nadie. 

4. a Continuación de la imposibili
dad de llevar el correo por tierra des
de Ceuta á Tánge r y otros pueblos 
del imperio, por no querer los moros 
que este servicio se efectúe, aunque 
también se halla estipulado en los 
tratados. 

5. a Imposibilidad de la propagan
da evangél ica, por no conceder a los 
misioneros españoles n i recursos n i 
locales, n i la protección que necesi
tan para el desempeño de su arries
gada misión. 

6. a Continuación de apaleamien
tos á los portadores de la correspon
dencia oficial española y agentes co
merciales. 

7. a Continuación del estado per
petuo de guerra en que viven las 
plazas de Ceuta y Melilla, g'racias á 
las acometidas parciales de que son 
víct imas nuestros soldados y nues
tros colonos. 

8. a Inseguridad de la propiedad 
en los campos fronterizos, donde las 
rapiñas y devastaciones de los moros 
son muy frecuentes, sin que la auto
ridad del sul tán ponga término á se
mejante estado de cosas. 

Y 9.a La fama que el Sr. Cánovas 
hab rá adquirido cuando las conferen
cias terminen, por haber presidido un 
Congreso internacional. 

Esta úl t ima vale por todas, y con 
ella puede compensarse no sólo el que 
no ganemos nada en Marruecos, sino 
el que volvieran los sarracenos á i n 
vadir la Península . 

De La Integridad de la Patria: 
«Hacíanse anoche varios comentarios 

sobre el sistema que se ha introducido por 
ciertos oradores de oposición de prodigar
se en sus discursos todo género de alaban
zas, y de hablar á cada instante de sus 
méritos personales y de sus cualidades re
levantes.» 

Verdad: deben imitar al Sr. Cánovas, 
cuya modestia será el pasmo de las edades 
venideras. 

Como que no se elogia nunca. 

Porque se han hecho algunos comenta
rios respecto de una entrevista celebrada 
entre los Sres. Cánovas y Martínez Cam
pos, dice La Integridad: 

«No nos ext raña , ni creemos lejano el 
dia en que por una importante mueca se 
precipiten los sagaces fusionados en busca 
del frac, como si fuesen á ju ra r de veras.» 

Lo que quiere decir este suelto no nos 
atrevemos 'á indicarlo. 

Cuando se tiene miedo eso sucede, no 
hay conveniencia ni respeto á los que no 
se falte. 

Los periódicos ministeriales han encon
trado ya consuelo para los escandalosos 
hechos ocurridos en Valencia ú l t ima 
mente. 

Dice uno de los más amigos del Go
bierno:, 

«La escuela de medicina de Montpellier 
ha sido cerrada con motivo de los úl t imos 
desórdenes. Esta noticia viene á confirmar 
que en todos los países ocurren hechos 
como los que aquí censuran las oposicio
nes cómo extraordinarios y ocasionados 
por la política conservadora-liberal.» 

Luego deben continuar aquí los desór
denes y los motines escolare^. 

E l Tiempo, matando más gente que el 
I Cid: 
i «El partido constitucional ha sido la 
'. víct ima propiciatoria sacrificada á las ai-
! radas manos de una coalición avara, i n -
¡ transigente y bulliciosa; pero en sus pos

tr imerías le habrá servido de consuelo y 
contribuido á mitigar las amarguras de 
su triste destino saber que le acompañan 
en el sacrificio las demás fracciones, g ru 
pos y parcialidades de la oposición con
centrada ó fusionada.» 

Resultado, que muerto el partido cons

t i tucional, muertos los demás partidos con 
quien se ha unido, y muertos los modera
dos, según aijo un día el patrono de El 
Tiempo en las Cortes, aquí no queda nadie 
vivo más que el Gobierno y sus emplea
dos, que son su partido. 

E l Tiempo es uno de los seres m á s feli
ces de la tierra. 

Con una plumada se proporciona las 
más puras satisfacciones. 

Y las más inocentes. 

Llamamos la atención de nuestros lec
tores hacia la interesantís ima carta que 
desde Melilla nos dirige nuestro activo é 
ilustrado corresponsal en Marruecos. 

La frecuencia con que se repiten en 
aquel país las insurrecciones contra el po
der del su l tán , y los constantes amagos de 
independencia que surgen de las kabilas 
riífeñas, complican de tal modo los asun
tos del imperio marroquí , que puede o r i 
ginarse un cambio completo en la índole 
de nuestras relaciones y en el porvenir de 
nuestros intereses en aquellas regiones. 

El Gobierno haría muy bien en estudiar 
esta cuestión con más detenimiento y con 
un sentido más patriótico. 

Queda explicada la afirmación dtí mi úl
tima y contestado La Epoca. 

Suyo siempre afectísimo, 
EL CORRESPONSAL. 

Carta De íHarnteccr$ 

MELILLÁ 3 de Junio de 1880. 
Señor Director de la GACETA UNIVERSAL. 

Muy señor mío: Mis anteriores pronós
ticos van teniendo cumplida confirma
ción: este país, honda y profundamente 
perturbado, se lanza á la insurrección de 
un modo decidido, apesar de los esfuerzos 
de Muley-el-Amin y de sus parciales; la 
autoridad del sul tán pierde de dia en dia 
terreno, y puede afirmarse que la época 
de la terminación del poder de la dinastía 
reinante ha llegado en el Riff al principio 
del fin. 

No puedo precisarle bien los sucesos y 
la faz nueva que han presentado, pues me 
faltan los datos que ciertos moros amigos 
mios suelen comunicarme, por no haber 
venido á la plaza en estos días; sin em
bargo, le daré las siguientes noticias que 
por verídicos conductos recibo. 

En ja kabila fronteriza á la Argelia, Be-
nin-Snacen, la más poderosa del país, re
unióse durante la feria ó zoco del juéves 
pasado una junta de notables para tratar 
de la sumisión del país á la autoridad del 
su l tán . Prodújose en la junta un espanto
so tumulto , en el que fueron asesinados 
los dos bajaes escogidos por el emir E l -
A m i n y recientemente nombrados por el 
su l t án , pereciendo también á su lado mu
chos jefes caracterizados y adictos al poder 
imperial . 

Las kabilas inmediatas á Gteza, Beni-
Tbuzin, Guce-Yata y otras, que fueron de 
las que se prestaron á seguir la fracasada 
insurrección del Roguí, de que le di cuen
ta en una de mis anteriores, han enarbola-
do francamente la bandera de la insu
rrección y se oponen al paso por su te r r i 
torio de las huestes que, acaudilladas por 
el emir Muley^el-Amin, estaban en la A l 
cazaba y que este príncipe trataba de con
ducir á Fez. 

De resultas de la actitud de estas kabi
las, el pequeño ejército imperial se encuen
tra hoy bloqueado entre los territorios de 
las kabilas de Beni-Sdel y Beni-Bulla-
jat, que por ahora le son medianamente 
adictas al su l tán . 

Las kabilas de Beni-Burriana y otras 
que confinan con nuestra Alhucemas es
tán en hostil actitud contra las tropas y 
autoridades del su l tán , y en aquéllas se 
nota un marcado movimiento de simpatías 
hacia España . 

En la Argelia el sheríff Sid-Ilhamza ha 
promovido una insurrección contra los 
franceses; las huestes que acaudilla este 
jefe argelino, muy mimado que ha sido 
de nuestros vecinos, proceden de los be
duinos del Sahara. 

Para terminar, réstame sólo, recogiendo 
la alusión que me hace La Epoca, sentar 
algunas premisas, y lo haré brevemente y 
sin ánimo de entrar en disputas bizanti
nas, controversia á la que quitarían todo 
su ínteres los largos intervalos que forzo
samente han de mediar entre mis cartas, 
por la falta de correos diarios entre ésta 
y la Península . 

Es cierto que varios moros pidieron so
meterse á España, pero no están en la ex
posición, que al efecto dirigieron, bien es
pecificados sus deseos, n i se les han oído, 
al ménos por personas autorizadas adlioc. 

Hay unos moros muy importantes de 
Kebdana que aman á España , y que han 
ofrecido... Pero de esto no es conveniente 
ni patriótico hablar. 

Es tá fuera de toda duda que en el Riff 
hay un fuerte partido que aspira á la 
emancipación del poder del sul tán y desea 
constituir una nacionalidad protegida por 
las naciones europeas. 

_ Es cierto que España goza de grandes 
i s impat ías para este objeto. 
! Es también muy cierto que los moros 
i que son adictos al su l tán son los mayores 

enemigos de los cristianos, no precisamen-
• te de los españoles, sino de todos. Estos 
' moros no pierden ocasión para ofendernos, 
vejarnos y menospreciarnos. Pues bien, 
este partido es el que impera en las inme
diaciones de la plaza, hoy por hoy, yes , 
en fia, el que puede dar días de luto á la 
Patrin. 

Del desquilibrio de estas fuerzas políti
cas pueden resultar, ya movimientos de 
s impat ías hacia España, ya explosiones de 
odio. 

El avance de la línea de fortificaciones 
de Melilla será un pretexto para explotar 
ese sentimiento de odio contra los cris^ 
tianos, que aunque se disimula, siempre 
existe en el fondo del ánimo de todo m u 
su lmán , arma que no dudo usarán en el 
Riff los enemigos de España, 

Oficial 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Gracia y Justicia.—llores decretos de

clarando cesante á D. Antonio Bravo y 
Tudela del cargo de secretario de la sec
ción segunda de la comisión general de 
codificación, y nombrando para desempe
ñarlo á D. Gerardo Ayl lou. 

—Otro concediendo jubilación del car
go de magistrado de la audiencia de Za
ragoza á D. Nicolás Haedo y San Juan. 

— Otro nombrando magistrado de la 
audiencia de Zaragoza á D, Ju l i án García 
de Olalla. 

—Otro dejando sin efecto el de 24 de 
Mayo úl t imo, por el que fué promovido á 
la pres;dencia de sala de la audiencia de 
Las Palmas D. José Sabater y Noverger, 
y disponiendo se encargue de una plaza 
de magistrado de la de Burgos. 

Harina.—Real decreto promoviendo al 
empleo de contralmirante al capitán de 
navio de primera clase D. Federico Lo-
baton y Prieto. 

—Otro promoviendo al empleo de capí-
tan de navio de primera clase al capitán 
de navio de la armada D. Alejandro Arias 
Salgado y Tellez. 

—Otro renovando del cargo de vocal del 
Consejo de gobierno y adminis t ración del 
fondo de premios para el servicio de la ar
mada al contralmirante D . Valent ín de 
Castro Montenegro. 

—Otro nombrando vocal de dicho Con
sejo al contralmirante D. Francisco Javier 
Morán y Fontanilla, 

—Otro concediendo al Excmo. señor 
cardenal patriarca de las Indias, D. Fran
cisco de Paula Benavides, la gran cruz 
de la órden del Mérito naval con dis t in t i 
vo blanco. 

—Otro concediendo al teniente general 
de ejército D. Ramón Blanco y Arenas la 
gran cruz de la órden del Mérito naval con 
distintivo rojo. 

Gobernación.— Real órden disponiendo 
que se abra un concurso libre para la en
ajenación de los cables submarinos que con 
motivo de la ú l t ima guerra c iv i l se ten-
diaron en la costa cantábrica. 

Fomento.—Reales órdenes disponiendo 
que se provean por oposición las cátedras 
de geometría analítica de dos y tres d i 
mensiones, y la de historia notarial, va
cantes respectivamente en la facultad de 
ciencias de las universidades de Barcelona 
y Zaragoza. 

—Otra disponiendo se provean por con
curso én t r e lo s catedráticos de entrada las 
categorías de ascenso vacantes en la facul
tad de filosofía y letras, 

—Otra disponiendo se provea por con
curso entre los catedráticos de ascenso una 
categoría de término vacante en la facul
tad de filosofía y letras. 

—Otra disponiendo se provea por con
curso entre los catedráticos de ascenso 
una categoría de término vacante en la 
facultad de ciencias, sección de las 
exactas. 

3 n t e r Í 0 r 
Dice un diario de Valladolid: 
«Se ha cometido un robo en la casa de 

D. Matías Martínez, cura párroco de Gra-
nucillo de Vidriales, partido judicial de 
Benavente. 

Los ladrones, que entraron por sorpresa 
en la casa cuando salía de ella el maestro 
de niños, á quien ataron, así como al ama 
del párroco, que acompañaba al maestro 
con objeto de cerrar la puerta, exigieron 
de dicho señor cura la cantidad de 60.000 
duros, y como no les entregara más que 
20.000 rs., que era cuanto poseía, le mal
trataron bárbaramente , atándole al cuello 
una soga y amenazándsle ahorcar con ella 
sí no les entregaba mayor cantidad. Afor
tunadamente no cumplieron su promesa y 
abandonaron la casa, l levándose los 20.000 
reales, sin que hasta la fecha hayan sido 
habidos los malhechores, que componían 
el número de cuatro.» 

Los obreros de Riotinto han dirigido 
una carta al presidente de la Sociedad Co
lombina, ofreciendo construir una meda
lla conmemorativa del hecho insigne cu
yo aniversario se celebrará en la Rábida, 
y una corona que irán ellos á depositar 
el 3 de Agosto en el monasterio que i n 
mortalizó Colon. 

En Cádiz se abrigan serios temores por 
la cosecha de patatas, que apesar de las 
buenas condiciones meteorológicas , se 
presenta completamente perdida por una 
enfermedad que impide el crecimiento de 
las raíces. 

exacciones de fondos municipales 
vio de a lgún documento público di ] ̂ , ' « -
vo de aquel ayuntamiento. &rclii. 

Parece que á mediados de Juii0 B 
ficará con gran solemnidad la ir» eri« 
cion oficial de las obras del n u R r f r j 8 U r f u 
laga. p u e r t o d e ^ 

Ha llegado á la Habana sin novpri A 
vapor-correo Antonio López. ^ el 

La prensa de Barcelona se queia d i 
mero de robos que casi ante la vista ^ 
autoridades se cometen todos los di s 
que, por falta de vigilancia del neS, Sil1 
se imponga á los criminales el me?» 
correctivo. 

El sábado se verificará una nueva vo
ladura en el cerro de San Telmo de Má
laga. 

Según telegrama del gobernador de Za
ragoza, han sido capturados por fuerzas de 
la guardia c iv i l los autores del robo hecho 
al cura de Granacillo. 

Ha ocurrido una terrible colisión entre 
los tripulantes de varias lanchas de pesca 
de Santander, y otra entre los vecinos de 
Biscarrués y Ayerbe, resultando algunos 
muertos y heridos. 

Se instruye causa criminal contra nues
tro colega de Barcelona ,Za Publicidad, por 
un art ículo en que se ocupaba del juego. 

A un diario de Valladolid le escriben de 
Melgar de Arriba que se han cometido 

Ha sido aprobado el proyecto y 
puesto para construir un cuartel p1"6511" 

cuidad de Valencia destinado á la t la 
que guarnece aquella plaza, y otro m l ? ^ 
establecimiento de locales en el cuart i ^ 
San Francisco, de Bilbao, con destín (Í-
una batería de artillería de montaña ^ 

Se ha confirmado el robo de la custnH' 
de la iglesia de Ulldecona, llevado á o h 
el már tes ú l t imo. La alhaja pesaba s' t 
arrobas de plata, sin contar las incriKt 
clones en oro y piedras preciosas. 

Hasta la fecha no han sido habidos 1 
autores. 08 

E l ayuntamiento de Lérida ha nombra 
do una comisión para que, de acuerdo en 
la diputación provincial, se promueva un 
invitación á los municipios interesados " 
el ferrocarril á Francia, á fin de llevar 
cabo la construcción. 

una 
en 

®-etmox 
Constantinopla 9. 

La crisis ministerial ha quedado hoy re
suelta. 

Kadrá-bajá ha sido nombrado primer 
ministro, y Abeddiu-bajá, ministro delse-
gocios extranjeros. 

Lisboa 9 (noche). 
Las fiestas aniversario de Oamoens han 

proseguido hoy conforme al programa. 
La ciudad está i luminada. 
En los teatros se han celebrado funcio

nes extraordinarias, coronándose el busto 
del célebre poeta. 

Numerosas músicas recorren las calles 
terminando en el monumento deOamoens! 

Para m a ñ a n a está preparado un gran 
cortejo tr iunfal , del que formarán parte 
todas las corporaciones de Lisboa, 

Los carros triunfales construidos para 
esta fiesta son magníficos, particularmen
te uno que representa una galera del si
glo X V I . 

Ni un solo momento se ha turbado el 
órden, apesar de la extraordinaria afluen
cia de gente que circula por las calles. 

Pa r í s 9. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 85'75.—5 por 100 id . , 118:871\2. 
Exter iorespañol , 18 1|8,—Interior, 00 0i0. 
— Deuda amortizable exterior, 40 1\2.— 
Obligaciones de Cuba, 438'75.— Consoli
dados ingleses, 988[16. 

Bols ín :3por l00inter iorespañol , I615il6. 
—Exterior, 18 3il6.—Amortizable inte
rior , 00 0i0,—Idem exterior, 40 3[8.— 
Obligaciones de Cuba, 440'00. 

Roma 9. 
Cámara de los diputados.—El presiden

te del Consejo de ministros, contestando a 
una pregunta, dice que el gobierno pon
drá en salvaguardia los intereses italianos 
perjudicados con motivo de la guerra en
tre Chile y el Perú y Bolivia. 

Añade que se ha acordado en Consejo 
reforzar la estación naval italiana en el 
Pacífico. 

E l señor Crispí anuncia una interpela
ción sobre la ingerencia y coacciones ejer-

¡ cidas por el gobierno y sus agentes en las 
j ú l t imas elecciones de diputados. 

Se aplaza el debate sobre esta interpela-
1 cion para cuando termine la discusión de 
| presupuestos. . . 
! Se cree que el discurso del Sr. Crispí 
| dará lugar á violentas discusiones sobre 

la política del Gabinete. 
i La si tuación de éste parece bastante cu* 
| fícil, careciendo en la Cámara de dip'ita" 
I dos de una mayoría compacta y números 

y estando á merced de los disidentes. 
Constantinopla 9- , 

El Diario Oficial publica esta tarde ei 
decreto nombrando los nuevos minist^j; 

Precede al decreto un preámbulo 
sul tán , en el cual éste manifiesta queC0D' 
viene realizar cuanto antes las reforma» j 
mantener la concordia entre la Puer ca. 
las grandes .potencias, pero sin menosc 
bar los derechos soberanos del sultán. 

Mn ímtfnímta d jefe fMaíw ^ 
Cada cuatro años, el 4 de Noviembre, ^ 

verifica en los Estados-Unidos la e l e e ^ e i 

de presidente de la república, tomaua ^ 
nombrado posesión de su puesto el * 
Marzo siguiente. . ha 

Con gran anticipación a aquella 
los partidos políticos, que allí son dos, ^ 
nominados republicano y democra,;;ato, 
ocupan en la elección de su cand-t' 
siendo éste al fin designado poruña AS 
blea ó Convención del partido, corapu= de 
de un número de individuos igual ai 
los electores que toman parte en ia 
cion presidencial. uiícano 

La Convención del partido ™V*WC s 
acaba de reunirse en Chicago, y a^c ia 
de 35 votaciones sin resultado, ha pr 
n n a r i n n n r unanimidad candidato ae . H , mado por u u a u x m i u ™ 'blica 
tido para la presidencia de la repuDi^ 
senador Garfield. _ . • ^ yerifi' 

En las treinta y cinco votaciones v d0 
cadas, el candidato que ^ayor uume 
votos obtuvo fue el general « r a n t , d Q 
ha sido dos veces presidente, y el seg 



b a c e t a U n i m x s a i 

i senador Blaine, uno de los personaos 
considerados del partido; pero ningu-

n obtuvo la mayoría absoluta, condición 
^ a r i a para ser proclamado candidato. 

n El designado al fin, M. Garfield, no ob
tuvo un vo to s i q u i e r a e n el primer escru-
linio v sólo dos e n los siguientes; y lo 
nne debe hf iber sucedido es que los par t í -
Hario0 de Grant y de Blaine, al ver unos 
7otros que no podian hacer triunfar su 
"«ndidato, habrán trasladado s u s votos á 

n hombre oscuro como M . Garfleld, p r e -
griendo e l triunfo de éste al de un adver
sario respetable. 

©tas "úe ñlaüxiü 

\ ) d a b a en í)onor í>e Cantoens 
Hé aquí el programa de la que celebra

rá esta noche la Asociación de escritores y 
artistas, con objeto de conmemorar el ter
cer aniversario del ilustre autor de Os Lu-
siadas. 

Primera parte. 
I.0 Discurso del Sr. Romero Ortiz ex

plicando el objeto de la sesión. 
t2 .0 Scherzo en mí menor, Mendels-
gohn; ¿PírcAe?, capricho deSchumann; se-
renata morisca, de Chapí , ejecutados al 
piano por el Sr. D. Alejandro Rey. 

3. ° Lectura de poesías de Camoens, 
por D. Víctor Balagaer. 

4. ° Aria de Foliuío, cantada por don 
Manuel Oarbonell. 

5. ° Lectura de poesías por D. Ramón 
Campoamor. 

6. ° M ^ Í ^ O , melodía para violoncello, 
de Beethoven, ejecutada por el Sr. Rubio. 

7. ° Lectura de un artículo sobre Ca
moens, por D . Luis Vidar t . 

8. Q Rondó de luc ía , cantado por la se
ñorita doña Emilia Reynel. 

9. ° Lectura de poesías, por D . Pedro 
Antonio Alarcon. 

10. Cantos populares, arreglados para 
coro, por el Sr. D . Antonio Llanos, y eje
cutados bajo su dirección por el Orfeón de 
Madrid.—Canto de pastores.—Canto as
turiano.—El paño moruno.—La cucara
cha. 

Segunda parte: 
1. ° Discurso del Sr. D. Manuel María 

José de Galdo. 
2. ° Lectura de una poesía á Camoens, 

del vate por tugués Gómez Amorin, escri
ta expresamente para ser leida en la Aso
ciación. ' 

3. ' Polaca en do mayor, de Chopin, pa
ra violoncello y piano, ejecutada por los 
gres. Rey y Rubio. 

4. ° Lectura de poesías, por D . Manuel 
el'fsl Palacio. 
t. ó.0 Dúo de luc ía , por la Srta. Reynel 

y el Sr. Carbonell. 
6. ° Lectura de poesías de Camoens, 

por D. Ventura Ruiz Aguilera. 
7. ° E l paseo por el lago, de Mendelsohn, 

y E l himeneo, vals, de C. March, por el 
Orfeón de Madrid. 

La velada empezará á las nueve, y a 
ella podrán concurrir únicamente los i n 
dividuos de la Asociación de escritores y 
artistas. 

E l señor marqués de Torneros ha dis
puesto que por la policía urbana sean re
cogidos los mendigos que se hallen en la 
vía pública y conducidos al Asilo de San 
Bernardino, poniendo á disposición del 
gobernador c iv i l los que no pertenezcan á 
esta provincia. 

También ha dispuesto el señor presi
dente del Ayuntamiento de Madrid que 
vigilen los tenientes de alcalde en sus res
pectivos distritos los establecimientos don
de se expendan comestibles ó ejerzan i n 
dustrias que puedan perjudicar á la higie
ne pública. 

Digno de elogio es el celo del señor 
marqués de Torneros, y no sería malo que 
dispusiera algo respecto á los perros que 
vagan sin bozal por esas calles, que son 
muchos. 

Anoche á la una y media intentó arro
jarse por el viaducto de la calle de Sego-
via una señorita llamada L . E., siendo de
tenida por los guardias del cuerpo de se
guridad en el momento de poner en p rác 
tica su fatal resolución, 

— A la misma hora próximamente se 
suicidó en la calle de San Simón, esquina 
á la del Ave-María, disparándose dos tiros 
de pistola en la sien derecha, un sujeto 
decentemente vestido que representaba 
nnos veintiocho ó treinta años. 

E l infeliz suicida era licenciado del ejér
cito y falleció á los pocos momentos de 
llegar á la casa de socorro de la calle de la 
Cabeza. 

p icanee p a r a $vomncxa$ 
E l señor ministro de la Gobernación se 

ha presentado esta tarde en el Congreso á 
primera hora para alentar á sus amigos, 
con objeto de que votaran en contra del 
art ículo que contenia la enmienda del se
ñor Martínez (D. Cándido), 

E l señor ministro no ha marchado á la 
alta Cámara hasta saber el resultado de la 
votación. 

Se ha aprobado esta tarde en votación 
ordinaria la sección segunda del presu
puesto de ingresos. 

Se ha puesto á discusión el voto par t i 
cular á la sección tercera, presentado por 
el Sr. Bosch y Labrus. 

Las oposiciones se han abstenido esta 
tarde de votar la enmienda de D. Cándido 
Martínez. 

Los cinco señores diputados que han 
votado en pro han sido los señores Ruiz 
de Velasco, Berdugo, Bosch y Labrus, E n -

riquez y Alvarez Marino, todos de la ma
yoría. 

El resultado de la votación definitiva de 
la enmienda presentada por el Sr. Mart í 
nez (D. Cándido) respecto á la asimilación 
del descuento al cuerpo de Telégrafos con 
el del ejército, ha sido desechar la enmien
da por 155 votos contra 5. 

Esta tarde ha sido vivamente comenta
da la actitud observada ayer por el Go
bierno, y especialmente por el Sr. Cánovas, 
en presencia del incidente surgido en la 
sesión del Senado coa motivo de las pala
bras del Sr. La Orden. 

Recordaban políticos importantes que 
en ocasiones parecidas no dejaron de le
vantarse los señores duques de Tetuan 
y de Valencia para poner la discusión en 
su punto y para contestar á lo que pudie
ra parecer ofensivo ó poco respetuoso con 
las instituciones. 

Que la mayor ía creyó ver esta falta de 
respeto es indudable, cuando protestó has
ta el punto de lanzar gritos de ¡fuera! ¡Có
mo el Gobierno permaneció impasible, sin 
salir á la defensa de la legalidad existen
te, como era su deber, dejando que un i n 
dividuo de la oposición fuese quien hicie
ra lo que debieron hacer los señores m i 
nistros! 

Competentemente autorizados, podemos 
decir que no tiene fundamento la novela 
que hoy forja E l l iberal apropósito de la 
conferencia que ayer celebraron en el Se
nado los señores general Martínez Campos 
y duque de Sexto. 

Dichos señores hablarían de lo que t u 
vieran por conveniente; pero podemos 
asegurar que ni la política n i otro asunto 
de que se viene ocupando estos días la 
opinión, entraron para nada en la conver
sación. 

Esta mañana á las nueve se ha celebra
do Consejo de ministros, bajo la presiden
cia de S. M, el Rey. 

Según hemos oído, los ministros han 
dado cuenta á S. M. de los asuntos s i 
guientes: 

E l Sr. Elduayen se ha ocupado de los 
asuntos extranjeros. 

De la crisis de Italia. 
Del resultado de las elecciones en Bél

gica. 
De las indicaciones hechas por el repre

sentante de Inglaterra en España para 
arreglar el tratado de comercio, principal
mente en lo que se refiere á los derechos 
de vinos y su introducción en la Gran 
Bretaña. 

E l Sr. Cánovas ha dado cuenta de las 
conferencias de Marruecos, las cuales pa
rece terminarán el 20 ó 2i del actual. 

Ademas de estos asuntos se ocuparon 

también los ministros del curso de los de
bates del Senado; del proyecto del viaje de 
S. M. antes ó después de la terminación 
de las Cámaras , según lo determinase el 
estado de S. M. la Reina doña María Cris
tina, y del despacho de los diferentes m i 
nisterios en asuntos de carácter ordinario. 

Esta tarde, en la alta Cámara, ha con
sumido el primer turno en contra del voto 
de confianza el Sr. Gallostra, haciendo 
un brillante y razonado discurso expo
niendo el programa del partido liberal-
dinástico en lo referente á adminis tración, 
enseñanza y clero. 

Le ha contestado el señor marqués de 
Alhama, 

Se nos ha asegurado que después del 
Consejo celebrado bajo la presidencia de 
Su Majestad el Rey se han reunido los se
ñores ministros en la secretaría del minis
terio de Estado, y allí, al decir de algunas 
personas bien informadas, se ha tratado 
extensamente del debate político que se 
prepara en la Cámara popular, del discur
so pronunciado anoche por el Sr. Martos, 
y sobre todo, dicen que se ha estudiado 
dettmidamente el escrito que parece ha 
presentado al Gobierno M. Donon pidien
do la rescisión del contrato del ferrocarril 
del Noroeste. 

Tan luégo terminen las conferencias d i 
plomáticas sobre Marruecos, á instancias 
del Sr. Cánovas del Castillo, parece que 
acordará el Gobierno tres grandes cruces 
para tres de los enviados extranjeros que 
han asistido á ellas. 

Asegúrase que una de ellas será para 
el enviado marroquí , Sidi-Mahomed-Var-

La anunciada combinación de goberna
dores no se llevará á efecto, según nos 
aseguran, hasta que las Cortes terminen 
sus tareas. 

_ Confirmándose una noticia que hace 
tiempo dimos á nuestros lectores, hemos 
oido en algunos círculos políticos que, 
una vez cerradas las Cortes, saldrían del 
ministerio los señores Romero Robledo, 
Bugallal y Lasala, sustituyendo al p r i 
mero el Sr. Silvela (D. Francisco). 

E l Sr. Romero Robledo sería después 
elegido presidente del Congreso; el señor 
conde de Toreno iría de embajador á F r a n 
cia, y el señor marqués de Molins sería 
nombrado presidente del Senado. 

$ í t k $ v a m a $ fce la taríie 
Lóndres 10. 

El Daily-ISfews dice hoy que el bloqueo 
de Buenos-Aires por las tropas del go
bierno argentino no tiene la importancia 
que se le ha atribuido. 

Añade que se reduce á un movimiento 
operado por las tropas para ocupar puntos 

estratégicos, con objeto de impedir que los 
descontentos de la ciudad turben el ó r -
den. 

Bruselas 10. 
Las noticias oficiales confirman el re

sultado de las elecciones de Bélgica comu
nicado ayer. 

Los católicos han sido reelegidos en Ma
linas, Dinaut y Dixmudes; pero en Na-
mur han ganado dos puestos los libe
rales. 

Los periódicos católicos atribuyen gran
de importancia al triunfo obtenido por sus 
correligionarios en Amberes. 

En Vi r tou y en Neuchateau, los libera
les han ganado dos puestos, 

V iena 10. 
La comisión parlamentaria húnga ra ha 

aplazado, contra la voluntad del gobier
no, el proyecto de ley modificando la ac
tual organización mil i tar . 

Pa r i s 10. 
En la sesión de la Cámara de hoy el se

ñor Raspail anunciará una interpelación 
al ministro de la Guerra, con motivo de 
circular por los cuarteles folletos y libros 
de carácter aparentemente religioso, se
gún él, pero en el fondo político. 

El ministro le contestará en el acto. 
P a r í s 10 (doce y 30 tarde). 

Apertura de la Bolsa de hoy: 
E l 3 por 100 interior español á 16'93. 
Idem exterior á 18 l i 4 . 

í í o b a 
DEL D I A 10 DE JUNIO. 

COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS rUBLIOOfi. 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id. erterior id 
Deuda amortizable coninteres270 interior 
Id. id. id, id. exterior , . .0. 
Bonos del Tesoro, emisión de 1&,79. . . . ! . 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de Ja C. do D . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al "7 por ,.00. . 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T . al670. serie interior. 
Id. id. id. M. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A, 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, dé 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligacioaes por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 rs . . . ' , ! 

B A N C O S V S O C I E D A D E S A N Ó N I M A S . 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9/^ interés anuaL 
Id. de la C." general de Tranvías, 87.id.id. 
Acciones de id. id. id ! 
Id. de la C * «Neveras de Q-uadarrama»,., 

C A M B I O S . 
Lóndres, á noventa dias ftcha.. . . ; 
Paris. á oclio dias vista 

último 
} recio. 
11-915 

00-00 
Ou-00 
00-00 
06-65 
00-00 
66-00 
00-00 

100-75 
00-00 

ioo-oo 
i OO-OO 

98-90 
98-8D 
00-00 
60-00 

00-00 
as-eo 
00-00 
oo-oo 

230-00 
00-00 
oo-oa 
00-00 
00-00 

48-50 
5-01 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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Encargada de recibir nnestrot amncias 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

CARLOS PRAST 
PROVEEDOR DE L& REAL CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de GHrolamo, Luxardo de Zara, 
el Oumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Old tomKirs "Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
fíon Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle-
gas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que se expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

V A P O R E S D I R E C T O S 
H A C I E N D O D E 5 Á 6 V I A J E S A L M E S 

entre Hamburgo y Santander, Cádiz, Sevilla, Málaga, Valencia, T a 
rragona y Barcelona. 

Del despacho de mercancías con CONOCIMIENTO DIRECTO para loa puertos de 
España arriba mencionados se encargan los señores 

K A M P E et Co. 
Spedition Hamburg 

Billigste Bedienung bei prompter und sorgfaltiger Expedition. 

A N U N C I O S 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANO, LA.REINA.GA T COMPAÑÍA 

para m n u 
E l "í de Junio saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 

C Á D I Z 
Informes: D. M.A. Amusátegui. enCá. 

diz.—Sres. Olano. Larrinaga y C.*, Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid. Lope do Vega, 23 y 25. 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores «médicos», al «clero», 

•dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» 6 de «liceneiado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificadíi 
á M B D I C Ü S , 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

L A 

V E N E C I A N A 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1. Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres «uartos de 

hora. 2.' Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el caba
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacate, calle do Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; BilDao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en al redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. IH", guante
ría; Granada, calle de San Sebastian. 7; 
LogroSo, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr, Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 16, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; "Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. ' 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8. principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

A 2 0 R E A L E S 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si m i memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

COILARES DE AZABACHE 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos más baratos que 
ninguna otra casa. -

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

t¡3 OQ 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

t^A& A& nuir el vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de París. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

ie la Real Casa. 

En Paris, •única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 3 J , boulevard Bonne Nouvelle, 3 i 

BIBLIOTECA 
DE LA 

G A C E T A U N I V E R S A L 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot. Precio* ÜNA 
SETA. * A PE. 

Por Alfredo de L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Histo i 
de un mirlo blanco.—Oroisilles.—El secreto de Javotte.—La moson 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garantía seeu 
el reputado nombre de sus autores, están puestas á la venta en las prfn 4 
pales librerías y en la Adminis t ración de la GACETA UNIVERSAL 1 

ATACALA, 19, M A D R I D 
y en las principales farmacias y perfumerías de España y sus Antillas 
existe el E l ix i r de Treviño. Limpia y afirma la dentadura, conservando, 
la siempre sana; cura todas las enfermedades de la boca, heridas y Que! 
maduras de cualquier parte del cuerpo; quita el dolor de muelas por 
grande que sea, ins tan táneamente y disipa el mal olor de la boca, dejan
do una frescura muy agradable: 2 0 rs. frasco, opiatas 1 2 rs. y caja de 
polvos 8. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 2 1 . 0 0 0 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 1 8 , es

quina á una calle nueva. 
Otro de 5 1 . 0 0 0 pies cuadrados én t r e l a s calles de Hermosillay Goya 

lindando con el paseo de la Eonda. 
Otro de 1 6 . 0 0 0 pies cuadrados en la calle da Hermosilla, núm. 1 0 . 

Otro de 1 3 . 0 0 0 pies cuadrados en la cal'le de Velazquez, detras de la 
casa n ú m . 2 1 de la calle de Goya. 

Otro de 3 8 . 0 0 0 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca
lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 

Otro de 2 8 5 . 0 0 0 pies cuadrados. Su fachada a la carretera 
Aragón . 

Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luehana, núme
ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 
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